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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo Octavio Vargas Landeros. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear la Comisión Nacional para la Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, como instancia 
de coordinación en materia de protección y conservación de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, que estará integrada 
por representantes de las Secretarías de Educación Pública y Turismo; Procuraduría General de la República, los Institutos Nacionales 
de Antropología e Historia y de Bellas Artes y Literatura y tres representantes de la sociedad. Modificar las sanciones establecidas en 
la ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos  

Primero. Se adiciona el Capítulo V Bis, denominado "De la 
Comisión Nacional para la Protección y Conservación de 
Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos", a la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, para quedar como sigue:  

Capítulo V Bis  
De la Comisión Nacional para la Protección y Conservación 

de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Artículo 46 A. Se crea la Comisión Nacional para la 
Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, como instancia de coordinación en 
materia de protección y conservación de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, que estará integrada por 
representantes de las siguientes dependencias:  
 
I. Secretaría de Educación Pública, que lo presidirá;  
 
II. Procuraduría General de la República;  
 
III. Secretaría de Educación Pública federal;  
 
IV. Secretaría de Turismo;  
 
V. Instituto Nacional de Antropología e Historia; y  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
 
Formarán parte de la Comisión Nacional para la Protección y 
Conservación de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos tres representantes de la sociedad civil vinculados 
con actividades relacionadas con la protección y conservación 
de dichos monumentos.  
 
La representación de las secretarías deberá tener niveles de 
subsecretarios, mientras que los institutos estarán 
representados por sus respectivos directores generales; estos 
últimos fungirán como secretarios técnicos, dependiendo de la 
matera de que se trate.  
 
Ninguno de los representantes tendrá derecho a remuneración 
por el desempeño de sus funciones y cada uno deberá 
nombrar un suplente.  
 
Artículo 46 B. La Comisión Nacional para la Protección y 
Conservación de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Establecer programas y políticas para combatir el robo, 
saqueo y tráfico ilegal de monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos;  
 
II. Elaborar y proponer reformas del marco jurídico vigente; 
 
III. Fomentar la suscripción, por parte de las dependencias 
que lo integran, de acuerdos y convenios interinstitucionales, 
tanto nacionales como internacionales en materia de 
protección de los monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV. Establecer mecanismos de identificación, registro y 
catalogación de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos;  
 
V. Diseñar e implantar campañas de difusión para la 
protección de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos;  
 
VI. Promover acciones de protección de los bienes muebles 
descritos en la fracción I del artículo 36 de esta ley, en 
coordinación con las asociaciones religiosas que 
correspondan;  
 
VII. Diseñar e implantar cursos de capacitación dirigidos a los 
funcionarios, autoridades, personas físicas y morales que 
tengan en custodia posesión o propiedad monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos; y  
 
VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de 
su objeto. 
 
Artículo 46 C. Las entidades federativas establecerán 
instancias locales para la protección y conservación de los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos ubicados en 
sus respectivos territorios.  
 
Artículo 46 D. Las instancias locales a que se refiere el 
artículo anterior se organizarán de manera similar a la 
Comisión Nacional para la Protección y Conservación de 
Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos y tendrán 
funciones afines dentro de su ámbito territorial; serán 
presididas por el secretario de Cultura o su equivalente de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO VI 
De las Sanciones. 

 
ARTICULO 47.- Al que realice trabajos materiales de 
exploración arqueológica, por excavación, remoción o por 
cualquier otro medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, o 
en zonas de monumentos arqueológicos, sin la autorización del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá 
prisión de uno a diez años y multa de cien a diez mil pesos.  

 
 
ARTICULO 48.- Al que valiéndose del cargo o comisión del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la autorización 
otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, 
disponga para sí o para otro de un monumento arqueológico 
mueble, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa de tres 
mil a quince mil pesos. 

 
 
Si los delitos previstos en esta Ley, los cometen funcionarios 
encargados de la aplicación de la misma, las sanciones relativas se 
les aplicarán independientemente de las que les correspondan 

cada entidad federativa.  
 
Artículo 46 E. Las instancias locales podrán proponer a la 
Comisión Nacional para la Protección y Conservación de 
Monumentos Arqueológicos programas, políticas e 
instrumentos en la materia.  

Segundo. Se reforman los artículos 47 a 55 de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, para quedar como sigue:  

Capítulo VI  
De las Sanciones 

 
Artículo 47. Al que realice trabajos materiales de exploración 
arqueológica, por excavación, remoción o por cualquier otro 
medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de 
monumentos arqueológicos, sin la autorización del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, se impondrán prisión de 
cinco a veinte años y multa de cincuenta a veinte mil días de 
salario mínimo.  
 
Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia o de la autorización otorgada 
por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, disponga 
para sí o para otro de un monumento arqueológico mueble se 
impondrán prisión de cinco a veinte años y multa de cien a 
veinticinco mil días de salario mínimo.  
 
 
Si los delitos previstos en esta ley los cometen funcionarios 
encargados de la aplicación de la misma, las sanciones relativas se 
les aplicarán independientemente de las que les correspondan 
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conforme a la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y 
Empleados Públicos.  

 
ARTICULO 49.- Al que efectúe cualquier acto traslativo de 
dominio de un monumento arqueológico mueble o comercie con 
él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y la 
inscripción correspondiente, se le impondrá prisión de uno a diez
años y multa de mil a quince mil pesos.  

 
 
ARTICULO 50.- Al que ilegalmente tenga en su poder un 
monumento arqueológico o un monumento histórico mueble y 
que éste se haya encontrado en o que proceda de un inmueble a 
los que se refiere la fracción I del artículo 36, se le impondrá 
prisión de uno a seis años y multa de cien a cincuenta mil pesos.  

 
 
ARTICULO 51.- Al que se apodere de un monumento mueble 
arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien 
puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión 
de dos a diez años y multa de tres mil a quince mil pesos.  

 
 
ARTICULO 52.- Al que por medio de incendio, inundación o 
explosión dañe o destruya un monumento arqueológico, artístico o 
histórico, se le impondrá prisión de dos a diez años y multa hasta 
por el valor del daño causado. 

 
Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monumento 
arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá prisión de uno a 
diez años y multa hasta por el valor del daño causado.  

 
ARTICULO 53.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o 

conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio 
de un monumento arqueológico mueble o comercie con él y al que 
lo transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y la inscripción 
correspondiente se impondrán prisión de cinco a veinte años y 
multa de ciento cincuenta a veinticinco mil días de salario 
mínimo.  

Artículo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento 
arqueológico o un monumento histórico mueble y que éste se 
haya encontrado en o que proceda de un inmueble a los que se 
refiere la fracción I del artículo 36 se impondrán prisión de cinco
a veinte años y multa de cien a veinticinco mil días de salario 
mínimo.  

Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble 
arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien 
puede disponer de él con arreglo a la ley se impondrán prisión de 
cinco a veinte años y multa de cien a veinticinco mil días de 
salario mínimo.  

Artículo 52. Al que por medio de incendio, inundación o 
explosión dañe o destruya un monumento arqueológico, artístico o 
histórico se impondrán prisión de tres a quince años y multa 
hasta por el valor del daño causado.  

Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monumento 
arqueológico, artístico o histórico se impondrán prisión de uno a 
quince años y multa hasta por el valor del daño causado.  

Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque 
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saque del país un monumento arqueológico, artístico o histórico, 
sin permiso del Instituto competente, se le impondrá prisión de 
dos a doce años y multa de cien a cincuenta mil pesos.  

 
 
ARTICULO 54.- A los reincidentes en los delitos tipificados en 
esta Ley, se les aumentará la sanción desde dos tercios hasta otro 
tanto de la duración de la pena. La sanción para quienes resulten 
delincuentes habituales se aumentará de uno a dos tantos de la que 
corresponda al delito mayor. 

 
Para resolver sobre reincidencia y habitualidad se estará a los 
principios del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable en 
toda la República en materia federal. 

 
 
 
Los traficantes de monumentos arqueológicos serán considerados 
delincuentes habituales para los efectos de esta Ley. 

 
La graduación de las sanciones a que esta Ley se refiere se hará 
tomando en cuenta la educación, las costumbres y la conducta del 
sujeto, sus condiciones económicas y los motivos y circunstancias 
que lo impulsaron a delinquir.  

 
ARTICULO 55.- Cualquier infracción a esta Ley o a su 
Reglamento, que no esté prevista en este capítulo, será sancionada 
por los Institutos competentes, con multa de cien a cincuenta mil 
pesos, la que podrá ser impugnada mediante el recurso de 
reconsideración, en los términos del Reglamento de esta Ley.  
 

del país un monumento arqueológico, artístico o histórico, sin 
permiso del instituto competente, se impondrán prisión de cinco a 
veinte años y multa de cien a veinticinco mil días de salario 
mínimo.  

Artículo 54. A los reincidentes de los delitos tipificados en esta 
ley se aumentará la sanción desde dos tercios hasta otro tanto de la 
duración de la pena. La sanción para quienes resulten delincuentes 
habituales se aumentará de uno a dos tantos de la que corresponda 
al delito mayor.  

Para resolver sobre reincidencia y habitualidad, reglas sobre 
delitos y responsabilidad, así como en cuanto a las distintas 
penas y mediad de seguridad, y demás reglas para la 
imposición de sanciones penales, se estará a los principios del 
Código Penal Federal.  

Los traficantes de monumentos arqueológicos serán considerados 
delincuentes habituales para los efectos de esta ley.  

La graduación de las sanciones a que esta ley se refiere se hará 
tomando en cuenta la educación, las costumbres y la conducta del 
sujeto, sus condiciones económicas, y los motivos y 
circunstancias que lo impulsaron a delinquir.  

Artículo 55. Cualquier infracción de esta ley o de su reglamento 
que no esté prevista en este capítulo será sancionada por los 
institutos competentes con multa de cien a veinticinco mil días 
de salario mínimo, la que podrá ser impugnada mediante el 
recurso de consideración, en los términos del reglamento de esta 
ley.  
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 Transitorio  

Único. Este decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


